
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CODIGO: 19-001-33-33-004 

 
Popayán,   veintiocho (28) de Junio  de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
EXPEDIENTE No.  190013333004 2022 00097 00 
ACTOR:   DIEGO FERNANDO ECHEVERRY VELASCO 
DEMANDADO:        ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO POPAYAN y 

CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 
POPAYAN 

ACCION: TUTELA  
Auto  N°:   852 

 
 
 

ADMITE DEMANDA 
 
 

 
El señor DIEGO FERNANDO ECHEVERRY VELASCO, identificado con c.c. N° 16.537.937  
y T.D. N° 18.715; actuando en nombre propio formula demanda de tutela en contra del 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN,  buscando el amparo su derecho fundamental de petición, 
libertad, entre otros.  
 
 
El Despacho, al considerar que la solicitud de tutela se encuentra  formalmente ajustada a 
derecho en los términos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, la ADMITE y en 
consecuencia, se ordena darle el trámite correspondiente. Para tal efecto, se  DISPONE: 
 
 
1°)  NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, al DIRECTOR DEL  ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN, 
por conducto del empleado que atienda la diligencia, haciéndole entrega además de esta 
providencia, de la solicitud de tutela y de sus anexos.  
 
 
2°) REQUERIR al ente accionado para que en el término improrrogable de tres (3) días 
hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia, rindan informe a este 
juzgado, referente a los hechos de la demanda. Además del informe, anexará los 
antecedentes administrativos del asunto que dan lugar a la demanda.           
 
 
3°) ADVERTIR a la entidad demandada que si el informe no fuere rendido dentro del plazo 
fijado, se tendrán por ciertos los hechos de la solicitud de tutela y se entrará a resolver de  
plano, salvo que se estime necesaria otra averiguación previa. Los informes se consideran 
rendidos bajo la gravedad del juramento (Art 19 del Decreto 2591 de 1991).  
 
 
4°) PRACTICAR todas las diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
 
5) ADMITIR como pruebas, los documentos allegados con la solicitud, y los que se alleguen 
en el transcurso de su trámite, los cuales serán valorados al momento de proferir fallo. 
 
 
 
6°) COMUNICAR al accionante sobre la admisión de la demanda y advertirle que la 
presente tutela se entiende interpuesta bajo la gravedad del juramento, en el sentido 
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que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos, de acuerdo al 
artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La  Juez, 

 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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